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I. Sanciones del Honorable Senado de 
la Nación (Pág 2526.) 

u. Inserciones (Pág.  2530.) 

—En Buenos Aires, a las 16 y 6 del miér-
coles 11 de junio de 2003 

Sr. Presidente (López Arias). — Solicito a 
los auxiliares de los bloques que tomen las me-
didas necesarias para que los señores senado-
res acudan al recinto, ya que ha pasado media 
hora del horario previsto para el inicio de la 
sesión. 

La Presidencia.inforrna que hay suficientes 
señores senadores en la casa como para dar 
connenzo a la sesión y, a esos efectos, en pocos 
minutos se pasará lista para verificar el quórum. 

-Sc confirma llamando. 
—Luego de unos instantes; 

Sr. Presidente (López Arias). — Con quórum 
reglamentario, queda abierta la sesión. 

IZAMIENT O DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (López Arias). — Invito al 
señor senador por.  Formosa don José Miguel 
Angel  Mayans  a proceder al izamiento de la 
bandera nacional en el mástil del recinto y a los 
presentes' a ponerse de pie. 

—Puestos de pie los presentes, el se-
ñor senador  Mayans  procede a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto 
(Aplausos.) 

NACION 	 2269 

de la transferencia de fondos copar-
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11 de junio de 2003 
	

CÁMARA DE .SENADORES DE LA NACION 	 2381  

cular en la Argentina y fue- maestro de una plé-
yade de médicos neurocirujanos, entre ellos de 
Raúl Matera. 

Vale la pena mencionar esta historia, porque 
existe mucha gratitud por parte de miles y miles 
de sanjuaninos que hoy pueden contar con un 
tomógrafo que solamente posee el Hospital Ale-
mán, además de nuestra querida provincia. 

Entonces por esta transferencia definitiva que 
hoy estamos por realizar de este equipo qUe ya 
está instalado y en funcionamiento —al que cui-
damos muchísimo, por su muy costosa repara- 

- ción—, manifiesto mi gratitud y la de quien lo 
impulsó y gestionó. A todos ustedes, muchísi-
mas gracias. 

Sr. Presidente (López Arias). — Si no se 
hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente  (Lopez  Arias). — Queda san-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados. 

22 
REGISTRO NACIONAL DE INFORMACION 

SOBRE MENORES EXTRAVIADOS 

Sr. Presidente  (Lopez  Arias). — Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de 
Familia y Minoridad en las modificaciones in-
troducidas por la Honorable Cámara de Dipu-
tados al proyecto de ley en revisión por el que 
se crea el registro nacional de información so-
bre menores extraviados. Se aconseja su acep-
tación. (Orden del Día N° 1.285.) 

—El texto es el siguiente: 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Familia y Minoridad ha 
considerado las modificaciones introducidas por 
la FIonorable Cámara de Diputados al proyecto de 
ley que le Riera pasado en revisión, sobré crea-
ción áel registro nacional de información sobre me-
nores extraviados (S.-632/2002), y, por las razones 
que dará el miembro  informant;  os aconseja su 
aceptación. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día. 

Sala de la COMiS1(511, 30 de octubre de 2002. 

Lylia M. Arando de-Be/le,: —Jorge A. e 
Agández. —Marcela E Lescano. —  
Mabel  L. Caparrós.—Deolde C. Gómez 
de Bertone.  —Mabel  H. Medien 

• Sanción deja Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación 

(18 de septiembre de 2002) 

(Aprobado con el voto de los dos terciosde los 
señores diputados presentes, tanto en general 	' 

como en particular) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, . 

Articulo 1°— Dispónese la creación del Registro 
Nacional de Información de Personas Menores Ex-
traviadas en el ámbito del Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos  

Art  2 — El registro tendrá como objetivos cen-
tralizar, organizar y entrecruzar la 'información de 
todo el país en una base de datos sobre personas 
menores de quienes se desconozca el paraderin así 
como de aquellos que se encuentren en estableci-
mientos de atención, resguardo, detención o  filter-
nación en todos los casos en que se desconocie-
sen sus datos ftliatorios' o identificatorios y de 
aquellos menores que fueran, localizados.  

Art.  30 — Toda fuerza de seguridad o autoridad ju-
dicial que recibiera denuncias o información de ex-
travío de menores, o - que de cualquier modo tornare 
conocimiento de una situación como las descritas 
en el articulo 2° deberá dar inmediata comunicación 
al registro en la forma que establezca  lá  reglamenta-
ción de la presente ley 

En dicha comunicación deberá constar de ser po-
sible: 

a) Nombre y apellido del menor afectado, fe-
cha de nacimiento, nacionalidad, domicilio 
y demás datos que permitan su identifica- 

b) Nombre y apellido de los padres, tutores 
o guardadores y domicilio habitual de los 
mismos; 

e) Detalle del lugar,, fecha y hora en que se 
lo vio por última vez o hubiera sido en-
contrado; 
Fotografia o descripción pormenorizada ac-
tualizada; 

.e) -Núcleo de pertenencia y/o referencia; 
f) Registro papdoscópico; 
g) Cualquier otro dato que se considere de im- 

portancia para su identificación; 
Datos de la autoridad pública prevencional 
o judicial que comunique la denuncia 

cquirco
Rectángulo



Art.  4°- Deberán informarse también aquellos ca-
sos en que se encuentren personas menores cuyo 

• paradero se desconocía o de los cuales se desco-
nocía su identidad De la misma manera las autori-
dades obligadas deberán infonriar cualquier otra cir- 

• cunstancia que pudiera contribuir a completar la 
base de información que el registro busca  leper  para 
facilitar la búsqueda de personas menores en situa-
ción de extravío, ama cuando el mismo fuere halla-
do sin vida  

Art.  5°- El registro funcionará todos los días, in-
cluso feriados e inhábiles y tendrá habilitada una 
linea pennanente especial que-  operará sin cargo di-
recto para los usuarios durante 'las 24 horas del día'. 
A través de la misma se evacuarán consultas y se 
brindará información respecto de los procedimien-
tos a seguir en la búsqueda de las personas meno-
res y/o su restitución a quienes tengan su custo-
dia o sustiturivamente a quien disponga el juez 
competente 

Se creará una página de  Internet  donde se difun-
dirán aquellos datos que las autoridades competen-
tes consideren necesarios.  

Art  6°- El Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos constituirá un consejo asesor 
honorario con representantes de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios' de la Justicia de Me-
nores y Familia, del Consejo Nacional de la Familia, 
Niñez y Adolescencia, de la Policía Federal Gendar-
mería, Prefectura, Migraciones y de organizaciones 
no gubernamentales de reconocida trayectoria en 
la temática, a los efectos de contribuir en la confor-
mación, funcionamiento y dithsión del registro.  

Art  7°- La autoridad competente podrá reque-
rir la asistencia del Comité Nacional de Radiodifu-
sión u otro organismo, instituto o complementa-
rio, a los efectos del cumplimiento de los objetivos 
de esta ley Para ello será aplicable el artículo 72 
inciso]) de la Ley Nacional de Radiodifusión, La 
utilización de los espacios de difusión tendrá ca-
rácter de urgente 
• Art 	- El lYlinisterio de Justicia, Seguridad y 

Derechos Humanos deberá realizar un informe 
anual que contenga, estadísticas déla situación' de 
los casos registrados, del que deberá 'dar publici-
dad suficiente.  

Art  9°- La reglamentación de la presente ley es-
tablecerá las pautas y requisitos para el acceso a la 
información existente en el registro, de forma tal de 
garantizar la contidencialidad de los datos y el ac-
ceso a los mismos en resguardo de las propias per- 
sonas menores, 	 - 
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Frente a la presunción o denuncia de que la per-
sona menor fuere víctima de un delito que ponga 
en peligro su integridad, dichas autoridades podrán 
exceptuarse del deber de informar al registro, sólo 
por el tiempo necesano,para salvaguardar el interés 
superior del menor.  

ADORES DE LA NAC1ON 	Reunión 11°  

Art.  10. -Las erogaciones que demande da apli-
cación de la presente serán imputadas al presupues-
to de gastos del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos HumanoS, orgaMzando el registro con los 
recursos humanos, técnicos y materiales a su dis-
posición.  

Art  11. -:Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros ala readecuación de partidas que fueran 
necesarias a solicitud del Ministerio de Justicia, Se-
guridad y Derechos Humanos a los efectos de la 
presente.  

Art.  12. - El funcionario a cargo del registro ten-
drá facultad para coordinar con los distintos or-
ganismos provinciales,  competentes los proCedi-
mientos a seguir para el efectivo cumplimiento de 
esta ley  

Art.  13. -La presente ley es de aplicación en todo 
el tenitorio de la República, en cumplimiento de lo 
establecido por la Convención Intenaacional de los 
Derechos del Niño en sus artículos 7', 8°y 35.'  

Art.  14. -El Poder Ejecutivo nacional deberá re-
gliunentar la presente ley en el término de 60 días. .  

Art  15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

EDUARDO O. CAi'víAÑO. 
Eduardo a Rollano. - 

ANTECEDENTE 

Sanción del Honorable Senado de la Nación 
, 	(15 de agosto de 2002) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

REGISTRO NACIONAL 
DE INFORMACION SOBRE NIÑOS, • 

. NIÑAS Y ADOLESCENTES EXTRAVIADOS 

•Articulo •1° - Dispónese la creación de un regis-
tro nacional de información sobre menores extravia-
dos en el ámbito de la Subsecretaría de Política Cri-
minal y Asuntos Penitenciarios dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Huruanos.  

Art  2°- El registro tendrá, cómo objetivos cen-
tralizar, organizar y conciliar la información de todo 
el país en una base de datos que. contenga infor-
mación unificada acerca de aquellos niños, niñas y 
adolescentes de quienes se desconozca el parade-
ro, así como de aquellos qué se encuentren en esta-
blecimientos de atención; resguardo, detención o in-
temación, y de aquellos que fueran localizados.  

Art  3°- El registro tendrá como fúrición también?' 
diseñar pohticas eh materia de prevención e investi-
gación de la sustracción y tráfico de niños y de la 
búsquedtry restitución de los mismos, coordinan-
do acciones con organismos públicos instituciones 
priyadas de todo el país y el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, Comercio Internacional y Grito, a tra- 
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Art.  11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

MARCh1.0 E Lóráz 
Juan C. Oyarzún. 
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ves  dc  sus embajadas, consulados y representacio-
nes en el exterior. •  

Art.  4°— Todo funcionario de la administración 
pública, del Poder Judicial o del Ministerio Público 
que recibiera denuncias o información de extravío 
de niños, niñas y adolescentes, o que de cualquier 
modo tomare conocimiento de una situación como-
las descritas en el artículo 2', deberá dar inmediata 
comunicación al registro de la forma que eStablezea 
la reglamentación de la presente ley. 

En dicha comunicación deberá hacer constar: • 

a) El nombre y apellido del niño, niña o ado-
lescente afectado, fecha de nacimiento, na-
cionalidad, domicilio y denlas datos que per-
mitan su identificación; 

b) Nombre .y apellido-  de los padres y domicilio 
habitual de los mismos; 

c) Detalles del lugar, fecha y hora en que se 
lo vio por última vez o hubiera sido encon-
trado;' 

d) Fotografia o descripción pormenorizada ac-
tualizada 'al momento de la emisión' del in-
forme respectivo; 

e) Núcleo de pertenencia 'y/o referencia; 	•• 
..f) Registro papiloscópieo.  

Art.  5° — Deberá informarse, también, al Registro 
de Información sobre Niños, Niñas y Adolescentes 
Extraviados aquellos casos de niños, niñas y ado-
lescentes hallados cuyo paradero se desconocía, y 
de aquellos hallados cuya identidad no se conozca 
o presente dudas. •  

Art.  6' —Los funcionarios y, autoridades a los que 
se refiere el artículo 4° deberán informar todas las 
circunstancias que pudieran, contribuir a completar 
la base de información que posea el registro con el 
objeto de facilitar la búsqueda de niños, niñas y 
adolescentes en situación de extravío. 

Ast. 7° —El Registro de Niños, Niñas y Adoles-
centes Extraviados funcionará las veinticuatro (24) 
horas del día, todos los días del año, incluso los 
días feriados e inhábiles.  

Art.  139—La reglamentación de la presente esta-
blecerá las pautas y requisitos para el acceso a la 
infonnación existente en el registro, de forma tal de 
garantizar la conficlencialidad de los datos y el ac-
ceso a los mismos.»  

Alt.  9° — El Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos organizara el registro creado, por la presente 
ley con los recursos humanos, técnicos y 'materia-
les con que cuenta la Subsecretaría de Política Cri-
minal y Asuntos Perritenciarios y la Secretaría de 
Derechos Humanos. 	 .  

Art.  10. —Invitase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adecuar su legisla-
ción y normativas reglamentarias y de ejecución a 
las disposiciones de la presente ley. 

Sr. Presidente (López Arias). - En consi-
deración en general.. 

Tiene la palabra la señora senadora Arancio 
de Beller. 

Sra. Arancio de Beller. - Señor presiden-
te: quiero muy brevemente señalar que las mo-
dificaciones introducidas por la Cámara de Di-
putados enriquecen el proyecto;  Algunas  dc  ellas 
establecen la jurisdicción de la cual ya a depen-
der el registro. 

Esta reforma me parece algo acertado, por-
que si existen modificaciones en lo que respecta 
a la estructura del ministerio, al quedar depen-
diendo del Ministerio de Susticia, garantizamos 
así su funcionamiento. 

Otras cuestiones abonan sobre Id informa-
ción que se debe brindar respecto de los tutores 
de los menores en situación de extravío. 

A su vez, hay temas que podrían haber que-
-dado para la reglamentación, pero quede todas 
formas su incorporación no entorpece la nor-
ma. Por ejemplo, algunos puntos específicos 
relativos a la metodología de trabajo. 

El proyecto crea una comisión asesora ho-
noraria que va a contribuir al funcionamiento 
y a la difusión del registro y, en algunos artícu-
los, se van adecuando las partidas presupues-
tarias para su manejo. También se ratifica que 
esta iniciativa se lleva a cabo dentro del mar-
co de la Convención Internacional de los De-
rechos del Niño, por lo cual vemos con bene-
plácito que este tema tan caro para la situación 
de extravío de los menores pueda hoy ser. san-
cionado. 

Sr. Presidente (López Arias): - Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar. 

-La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Arias). - Corno es-
tamos tratando un proyecto de ley, el dictamen 
propone la aprobación de las modificaciones 
efectuadas por la Honorable Cámara de Dipu-
tados. Por eso, si hay asentimiento, se va a rea-
lizar :Cuna sola votación en particular, dado qué 
es muy extenso el articulado de esta norma. 

—Asentimiento. 
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Sr. Presidente (López Arias). - En conse- 
• cuencia, se va á votar en particular el conjunto 

de los• artículos de este proyecto de ley. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (López Arias). - Queda de-
finitivamente sancionado el proyecto de ley. Se 
harán las comunicaciones correspondientes. 

23 
PROMOCIONY PRODUCCION 

DEL GUSANO DE SEDA 

Sr Presidente  (Lopez  Arias). - Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión -de 
Agricultura y Ganadería en el proyecto de ley 
en revisión sobre promoción y producción del 
gusano de seda (Orden del Día N° 1.483.) 

—El texto es el siguiente: 

Dictamen de comisión 

Honorable Sénado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Ganadería ha 
considerado el proyecto de ley en revisión (C.D.-
S1/2001) sobre promoción y producción del gusa-
no de seda; y, por las razones expuestas en sus fun-
damentos, os aconseja su aprobación. 

De conformidad con las disposiciones pertinen-
tes de Reglamento de la Honorable Cámara de Se-
nadores, este dictamen pasa directamente al orden 

Sala-de la Comisión, 13 de noviembre de 2002. .  

Elva  A. Paz. —Ricardo C. Taffaret —Jorge 
Ad. 	Capitanich.'  —Jose  L. Gioja. — 
Amando M. Isidori. —Guillermo R. 
Jenefes 

Sanción de la Honorable  Camara  
de Diputados de la Nación 

• (15 de agosto de 2001) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, 

LEY DE PROMOCION Y PRO1DUCCION 
DEL GUSADO DE SEDA 

Finalidad y ámbito de aplicación 

Artículo 1° —La presente ley tendrá por finalidad 
Implementar la industria sencícola en la 'Nación, a 
través de la creación de un programa de promoción 
y producción del gusano de seda, cuya aplicación 
e instrumentación dependerá del organismo que de-
temune la reglamentación de la presente  

Reunión  

Art  2°— Sc .  invita a los gobiernos provinciales 
y municipales, así como a instituciones, asocia-
ciones y particulares, a adherirse a los propósi-
tos -que inspiran -la presente ley, implementando 
en las zonas apropiadas la -producción del gusa-
no de seda 

Objetivo  

Art  3° — El Programa de Promoción y Producción 
del Gusano de Seda: tendrá como objetivos básicos, 
no excluyentes de otros que pudieren surgir en el 
curso de su desarrollo, los que a continuación se 
detallan. 	 , 	 • 

a) La experimentación necesaria en materia de 
sencicultura y producción del árbol de la 
morera, proponiendo a esos efectos la crea-
ción de estaciones sericícolas; 

b) Incluir a la morera, Morus alba, nigra e  hi-
brida, dentro de los planes forestales; 

c) Propagar el culti-vo de la morera y su aplica-
ción en la ería del gusano de seda, cuya fi-
nalidad sea su mejoramiento en el rendimien-
to y la producción; 

d) Delemunar y aconsejar las mejores razas 
- y variedades del gusano de seda que más 

se adapten a las diferentes regiones del 

e) Asesorar y orientar en todo lo relativo a la 
cría del gusano de seda, fabricación de crin 
de Florencia, cultivo y multiplicación de la 

• morera, realizando la propaganda necesaria 
a tal efecto, 

fi Proponer las medidas que se estimen con-
venientes para garantizar la calidad y pure-
za de la producción del gusano de seda 

g) Promover la industrialización de los capit-
llos del gusano de seda en los lugares en 
que se produzcan, gozando de exenciones 
impositivas a determinarse en la réglamen-. 
Motón

•
; 

h) Proporcionar la venta e industrialización 
de los capullos del gusano de seda, con-
forme las necesidades de la industria y el 
comercio; 

i) Obtener simientes clasificadas por los- pro-
cedimientos científicos aconsejados en la 
actualidad, los que Sc tratarán de mejorar en 
base a investigaciones que se realicen; 

j) Proporcionar a precios reducidos la sumen 
te clasificada del gusano de seda, semillas, 
estacas y plantas injertadas de Moreras a 
todos los agricultores del país que lo soli-
citen, 

k) Llevar un registro de cultivadores de more-
ras, criadores del gusano de seda o indus-
triales de la seda existentes o que se insta-
len en el país; 

cquirco
Línea




